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En la Ciudad de Méxicó, a siete de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis M~r,ía, Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de."la Nación; con lo siguiente: 

. CONSTANCIA 
Reso,lución de. quince, de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal en el recurso de reclamación al rubro 
citado. 

La anterior constancia. fue, re9ibida a las once horas con · a y cinco minutos 
del día de hoy en la Sección d,e :rrámite de Controversias onstifucionales y de 
Acciones de lnconstituciqnalidad de este Alto Tribunal. .conste)/\ 

Ciudad de México, a sieÍe ;de diciembre de dos mi~siete. / . . ' . . . . . 

Vista la resoluCión~ de 'cuenta:1• ~ictada por ~gunda Sala de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con fundame~ en el artículo 441 de la Ley 

Reglamentaria de las F-racciones_ I y 11 del ~c~lo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos M~xicar:ios, se orde~tificarla por oficio a las partes y 

enviar copia certificaoa del·fallo al ex~~ente principal. . 

Notifíquese. y, e6 s.u ppo[tuni~archívese este expediente como asunto 

concluido. • . 

Lo proveyó y firma el MhtJt, L~is María Aguilar Morales, Presidente de la 

Suprema c~'üsticia de la Nación, quien actúa con Lelicia Guzmán Miranda, 

Se~retana e 1~~ ecci_ó/ ~r, . de Controver · Constitucionales y de Acciones 

de )n~on .tit~c!. ali,. ad. e/I 
1 

bsecretaría ener 1 ?e Acuerdos 

Tribunal, qqe l 
. ' i.~ ¡\ 1·1 ( ( '\ ) ,-Yi ¡;._ 
. \ ·- ' . ' \ \... ,j '11 / ,- J • 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a 
las partes, y mandará publicarla de manera Integra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales 
normas se hubieren publicado. 

 
 
 
 
 




